
En uso de las facultades conferidas por el  art.  27 del Reglamento Orgánico de las 
Juntas Municipales de Distrito, dispongo la Convocatoria de Sesión Ordinaria del Pleno de la 
Junta Municipal del Distrito San Pablo-Santa Justa, el día 28 de mayo de 2026, a las 18:00 
horas, que tendrá lugar en el Centro Cívico San Pablo Periodista Manuel Barrios sito en C/ 
Menippo s/n de Sevilla, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.-  Aprobación de las actas de la sesión extraordinaria de 31 de octubre de 2025,  de las 
sesiones ordinarias de 19 de noviembre y de 17 de diciembre ambas de 2025 y de la sesión 
ordinaria de 16 de abril de 2026.

2.- Informe de Presidencia.

3.- PROPUESTAS DE LA PRESIDENCIA, ÁREAS Y DELEGACIONES

4.- RUEGOS, PREGUNTAS E INTERPELACIONES

4.1 Ruego de la Asociación de Vecinos Las Praderas de Santa Clara en relación con la parcela 
situada entre las calles Fray Juan Pérez y Fray Francisco de Pareja.

4.2 Ruego de la Asociación de Vecinos Las Praderas de Santa Clara solicitando que se facilite 
información a los vecinos para la recogida de restos de obras y enseres.

4.3  Ruego  de  la  Asociación  de  Vecinos  Gran  Vía  para  que  se  instale  señalización  de 
prohibición de acceso, desde la calle Macedonia a la zona peatonal situada entre el edificio 
Gran Vía y el Parque Gran Vía.

4.4  Ruego de la Asociación de Vecinos Gran Vía para que de manera urgente se pinten las 
marcas amarillas reglamentarias en la calzada frente al garaje situado en calle Macedonia.

4.5 Ruego del grupo PSOE en relación con la necesidad de adoptar medidas que mejoren el 
tráfico de vehículos en la entrada y salida de la calle Tarso, en el cruce con Éfeso y Ada.

JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO SAN PABLO-SANTA JUSTA

Sesión: Ordinaria

Fecha:  28 de mayo de 2026         Hora: 18:00 h.

Transcurridos treinta minutos de la hora señalada, si no se hubiera alcanzado el número 
de asistentes necesarios para constituir válidamente el pleno, se celebrará sesión en 
segunda convocatoria dos días hábiles después, a la misma hora, en el mismo lugar.

LUGAR: CENTRO CÍVICO SAN PABLO PERIODISTA MANUEL BARRIOS

 C/ MENIPPO S/N. SEVILLA
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4.6 Pregunta de la Asociación de Vecinos Las Praderas de Santa Clara en relación con la 
salida a la Avenida Kansas City desde la calle Conde de Osborne, a la altura del restaurante 
Santaclarita. 

5.- PROPUESTAS DE LAS ENTIDADES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

5.1 Propuesta de la Asociación de Vecinos Las Praderas de Santa Clara para que se lleve a 
cabo una campaña de desratización en todo el barrio.

5.2 Propuesta de la Asociación de Vecinos Las Praderas de Santa Clara para que se ponga 
una señal de limitación de velocidad en los aledaños de los centros educativos y un badén 
ancho y plano autorizado, en el tramo de la calle Alvar Nuñez Cabeza de Vaca a la altura de 
los números 21, 23, 25 y 27.

5.3 Propuesta de la Asociación de Vecinos Gran Vía para que se realice poda y adecuación de 
la vegetación así como labores de mantenimiento en las zonas verdes  en las calles Fidelio y 
Carabela La Niña. 

6.- PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES

6.1 Propuesta del grupo VOX para que se corrijan en el Polideportivo San Pablo, deficiencias 
en el material deportivo, vestuarios, gimnasio y pistas deportivas.

6.2  Propuesta del grupo PSOE para la reparación de la plaza Cantores de Híspalis y la mejora  
del entorno del Centro Comercial Abierto Pedro Romero.

6.3  Propuesta del grupo PSOE para la adopción de medidas para disminuir la velocidad en la 
calle Vicente Alanís.

7.-ASUNTOS DE URGENCIA (Si los hubiera).

Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma

EL SECRETARIO GENERAL
P.D.

LA SECRETARIA DEL CONSEJO
(Resolución Alcaldía núm. 391, de 30/04/2024)

La Jefa de Sección del Distrito San Pablo-Santa Justa
Fdo. : María de la Montaña Huete Matas

Sres./Sras. Vocales de la Junta Municipal del Distrito San Pablo-Santa Justa.-
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